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La presente invención se refiere a una 
nueva pasta para el lavado de las manos, que es adecua­
da de preferencia para la eliminación de manchas colo­
readas, asi cofno a un procedimiento para su preparación.

2n la memoria de la patente alemana 
1 031 460 se describe por primera ves una pasta para el 
lavado de las manos, en la cual el agente humectante se 
forma sólo en el momento de la utilización. En esta pas­
ta, el ácido que constituye el fundamento de la sustan­
cia activa para el lavado, debido a su solubilidad en 
aceite es incorporado de un modo sencillo en una fase 
oleosa. Por ejemplo, el ácido obtenido por una condensa­
ción de ácidos grasos con sarcosina, se puede incorporar 
en un aceite vegetal natural, tal como aceite de ricino, 
pudiéndose añadir además jabones metálicos para mejorar 
la consistencia. En esta mezcla de base se puede incor­
porar entonces una mezcla de carbonato de sodio, ditioni- 
to de sodio y polvo de piedra pómez. Estas sustancias de 
partida inorgánicas son envueltas por la fase oleosa de 
forma tal que no es posible una reacción con el ácido, 
con formación de una sal. Incluso pequeñas proporciones 
de agua son emulsionadas de nodo tal que tampoco pueden 
■provocar ningán desarrollo prematuro de la reacción. Al 
aplicar esta pasta sobre las manos y añadir agua se ini­
cian sólo entonces tanto el proceso de neutralización
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con formación del agente humectante activo# como también 
el desprendimiento de dióxido de azufre.

Sorprendentemente se ha encontrado ahora, 
que el efecto decolorante y por consiguiente el efecto 
limpiador de una pasta de lavado con una composición si­
milar# como la descrita en la memoria de la patente ale­
mana 1 031 460# que contiene, por ejemplo# butilglicol, 
Lauridit# Ehiulan, hexilenglicol, aceite de pino# lanoli­
na# trietanolamina, talco, Aerosil, polvo fino de piedra 
pómez y un agente reductor anhidro, tal como ditionlto de 
sodio, son aumentados esencialmente si se le agrega simuL 
táneamente# como agente oxidante, perborato de sodio gra­
nulado, revestido con aceite de silicona.

iCl granulado de perborato de sodio tiene 
de preferencia un tamaño de partículas que corresponde 
al de la piedra pómez utilizada, y está en el orden de 
magnitud de 30 a 60yi (tamaño normalizado DIN aproxima­
damente G 1/2). Ss necesario mezclar este granulado de 
perborato de sodio primeramente con aceite de silicona, 
pudiendo oscilar las pro-orciones en peso de perborato 
de sodio a aceite de silicona entre 2 a 1 y 4 a 1. Esta 
mezcla es después mezclada Intimamente con la segunda 
mezcla, consistente en un agente humectante anhidro, un 
aoente reductor y los demás componentes antes menciona­
dos. Como agente reductor son adecuados, por ejemplo.
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pirocatequina, sulfito de sodio o bisulfito de sodio, 
pero en especial ditionito de sodio.

■ 3n esta pasta preparada de este modo el 
agente reductor no puede reaccionar con el agente oxi­
dante, perborato de sodio; esta pasta es almacenable 
ilimitadamente, no pierde sus propiedades reductoras y 
oxidantes ni siquiera después de un largo tiempo de al­
macenamiento. Si esta pasta se utiliza para el lavado, 
aparece primero el efecto reductor, y retrasado crono­
lógicamente con respecto a éste, el efecto oxidante.

3ra de esperar que durante el proceso de 
lavado, debido al efecto disolvente del agua, reforzado 
por el efecto del agente humectante, el agente reductor 
reaccionara en primer lugar con el agente oxidante, neu­
tralizándose entonces mútuamente ambas sustancias y de­
sapareciendo por consiguiente para el efecto limpiador 
o decolorante sobre la piel o del tejido. Sin embargo, 
se ha demostrado en realidad que en el proceso de lavado, 
el agente reductor actúa primeramente sobre el artícu­
lo u objeto a limpiar, y sólo después, al cabo de 2.a 
5 minutos, el agente oxidante se hace también plenamen­
te activo.

Este doble efecto limpiador de la pasta 
de lavado según la invención es de gran importancia, por 
ejemplo en el caso de la eliminación de manchas que con-
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tienen simultáneamente colorantes,que sólo pueden ser de­
coloradas por medios reductores u oxidantes.

5

10

15

20

25

Ejemplo 1
72/0 kg de perborato de sodio granulado son 

incorporados con agitación en 25/0 kg de aceite de silico- 
na 2000 (mezcla I). 28,48 kg de butilglicol, 128,55 kg de 
Lauridit VD, 31,0 kg de anulan, 8,02 kg de aceite de pino, 
40,41 kg de hexilenglicol, 156,84 kg de talco, 5,0 kg de 
Aerosil, 15,04 kg de lanolina,27,5 kg de trietanolamina, 
94,0 kg de ditionito de sodio y 158,07 kg de polvo fino 
de piedra pómez G 1/2 son añadidos conjuntamente y mezcla­
dos intensamente entre sí (mezcla II). La mezcla I se in­
corpora en la mezcla H  y se mezclan bien.

Ejemplo 2
6,1 kg de perborato de sodio se granulan en 

frío con 2,9 kg de aceite de silicona 2000 (mezcla I).
21,0 kg de aceite de ricino, 8,5 kg de producto de conden­
sación de ácido graso y sarcosina, 4,0 kg de palmitato de 
aluminio y 2,0 kg de hexilenglicol se mezclan entre 3Í 
(mezcla II). Simultáneamente se prepara una mezcla de 6,9 
kg de carbonato de sodio calcinado, 15,0 kg de ditionito 
de sodio y 33,5 kg de polvo fino de piedra pómez (mezcla 
III).
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La mezcla III se mezcla en frío con la mezcla 
II» y después de ello la mezcla I se incorpora en la mez 
cía II + III.

La presente solicitud, que corresponde a la pre 
5 sentada en la República Federal Alemana, el 12 de Octubre

de 1.974, baho el número P 24 48 716.9, se acoge a los be 
neficios del artículo 51 del vigente Estatuto sobre Propie 
dad Industrial.
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Los puntos de invención propia y nueva que se 
presentan para que sean objeto de esta solicitud de Pa­
tente de Invención en España, por.VEINTE años, son los 
que se recogen en las reivindicaciones siguientes:

ls.~ Procedimiento para la preparación de una 
pasta para el lavado de las manos con acción reductora y 
con acción oxidante retardada en el tiempo respecto a ella, 
caracterizado porque, con independencia entre sí, comprende 
las siguientes operaciones: granular, perborato sódico, que 
sirve como agente oxidante, con aceite de silicona; recubrir
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un agente reductor* por ejemplo ditionito sódico* con un 
humectante anhidro al que previamente se han agregado otras 
sustancias .aditivas jabonosas, por ejemplo, aceites de per 
fumeria, agentes para el cuidado de la piel, como lanolina 
y/o talco; a continuación, mezclar intimamente* por ejemplo* 
mediante aparatos amasadores, el perborato sódico granulado 
con el humectante que contiene el agente reductor y los adi 
tivos jabonosos, y trabajar la masa así obtenida para conse­
guir una pasta para el lavado de las manos.

2 S._ Procedimiento según la reivindicación 1§, 
caracterizado porque antes de la adición al granulado de 
perborato de sodio recubierto con aceite -de silicona se mez­
cla ditionito de sodio en calidad de agente reductor con un 
agente humectante y otros aditivos para jabones y sustancias 
abrasivas.

3 S.- Procedimiento según la reivindicación ls, 
caracterizado porque el perborato de sodio se recubre con 
aceite de silicona en una proporción ponderal entre 2:1 y 
4:1.

4®.— Procedimiento para la preparación de una pa¿ 
ta para el lavado de las manos.

Tal y como se ha descrito en la Memoria que antecede 
y para los fines que se han especificado.
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Esta Memoria consta de ocho hojas escritas a má 
quina por una sola cara.
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